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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
 

Los Patios, cuatro de mayo de dos mil veintidós 

Proceso: VERBAL- RESPONSABILIDAD CIVIL 

Radicado: 54-405-31-03-001-2022-00054-00 

Demandante: JOSÉ ABRAHAM ORELLANA TERÁN C.I. N° 27.524.551 

Demandado: EMPRESA DE TRANSPORTES ESPECIALES NARVÁEZ 

S.A.S NIT N° 900.687.445-7, DUBERNEY DE JESÚS 

GIRALDO CC N° 6.433.321, JOHN JAUMER GIRALDO 

MURILLO CC N° 14.639.751 Y COMPAÑÍA ASEGURADORA 

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. NIT N° 

860.028.415 

 

Entra el despacho a resolver sobre el libelo introductorio de la 
referencia y sería del caso proferir el respectivo auto admisorio, si no se 

observara que adolece de los siguientes defectos:  

1. En la pretensión número 1 del escrito demandatorio se señala que 

la acción incoada es una responsabilidad civil CONTRACTUAL; 
empero, en todo el cuerpo del libelo se refiere la parte actora a una 
responsabilidad civil de tipo EXTRACONTRACTUAL; por ende a la 

luz de lo normado en el numeral 4 del Art. 82 del C.G. del P., debe 
clarificarse esta circunstancia, para efectos de determinar con 

precisión el trámite procesal pertinente. 

2. El salvoconducto allegado por el demandante presenta una 

vigencia hasta el día 07 de noviembre de 2021, por ende no se tiene 
certeza de la regularización migratoria que ostente a la fecha de 
presentación de la demanda; no cumpliéndose los requisitos 

establecidos en el numeral 2 del Art. 84 del C.G. del P., en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 53 y 85 de la norma 

en cita. 

Así las cosas, conforme a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G. del P., no le 

queda otro camino al despacho que proceder con su INADMISIÓN, 
concediendo el término de CINCO (05) días a la parte actora para que 
subsane los defectos anotados, so pena de RECHAZO.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Los Patios N/S.,  

 

RESUELVE: 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 026  
Hoy: 05- MAYO-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL; concediendo a la parte actora el término de cinco 
(5) días hábiles para que subsane los defectos señalados con antelación. 

SEGUNDO: El escrito de subsanación deberá enviarse a través de medio 
digital a la dirección de correo electrónico del despacho y remitirse 
igualmente al extremo pasivo, conforme a lo normado en el Art. 6 del Decreto 

806 del 2020. 

TERCERO: ABSTENERSE de reconocer personería jurídica al Dr. EDILSON 

DÍAZ SALCEDO para actuar como apoderado del señor JOSÉ ABRAHAM 
ORELLANA TERÁN. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLÓN  

JUEZ 

 

 

 

H.y.B.c. 

 

Firmado Por:

 

 

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez
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Civil 001
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